
ACTA DE APROBACION DOS ESTATUTOS DO CLUBE: 

FUTBOL CLUB ORTIGUEIRA 
  

p. Modesto Sierra Sierra 
  

Secretario do Clube __Futhol Club Ortigueira 
  

CERTIFICO: 

Que en Asemblea Xeral deste Clube celebrada 

en _ Ortigueira _odía 26 _ 

de _ Mayo de 1.99 7, aprobáronse 

por unanimidade os Estatutos polos que se 

rexerá o mencionado Clube. 

Para que conste, asino a presente en 

—Ortigueira 32 -27_____de__ Mayo ______ 

de mil novecentos noventa e sete 
  

VOBO 
O PRESIDENTE 

José el Diaz Villar 

 





ee 

  

ESTATUTOS D_0 CLUB E; 

FUTBOL CLUB ORTIGUEIRA 

fa ao in io di a ia ie ai (in di e ie ico di e cn ie ia nian di van eno a o ando on a o me a o o no o o o a e O A A o 

NORMAS XERAIS 

Artigo 19,- O/A FUTBOL CLUB ORTIGUEIRA 

e unha Asociación privada con personalidade xurídica e 
capacidade de obrar, que ten como obxecto exclusivo o fomento e 
a práctica da actividade física e deportiva, sen ánimo de 
lucro. 

  

Arti 20.- O0/n FUTBOL CLUB ORTIGUEIRA 

practicará como principal modalidade deportivaa de 
Futbol y afiliarase á Federación Galega 

de Futbol e someterá estes Estatutos 
á aprobación da Secretaría Xeral para o Deporte da Xunta de 
Galicia. 

  

O/A FUTBOL CLUB ORTIGUEIRA practicará 
asimesmo as modalidades deportivas de __Futbol BAA 

e para tal fin funcionarán as seccións deportivas 
correspondentes que se adscribirán ás respectivas Federacións, 
sen perxuicio de que a Asemblea Xeral poida acordar a creación 
doutras Seccions Deportivas. 

  

  

Artigo 32.- O/A FUTBOL CLUB ORTIGUEIRA 
someterase ó réxime do presuposto e patrimonio propio coas 
seguintes limitacións: 

a) Non poderá destiña-los seus bens a fins industriais, 
comerciais, profesiomais ou de servicio, nin exercer 
actividades de igual carácter co fin de repartir 
beneficios entre os seus socios. Os seus ingresos 
aplicaranse integramente Áá conservación do seu 
obxecto social. 

Poderán fomentar manifestacións de carácter físico- 
deportivo dirixidas ó público en xeral, aplicando os 
beneficios obtidos ó desenvolvemento das actividades 
físicas e deportivas dos seus asociados. 

  

ic) O/A FUTBOL CLUB ORTIGUEIRA 
"Y poderá gravar e enaxenar bens inmobles, tomar cartos 

ENTAD A a préstamos e emitir titulos transmisibles represen- 
Sá tativos de débeda ou parte alícuota patrimonial, 

sempre que cumpra os seguintes .requisitos: 

1.- Que se autoricen tais operacións por maioría de dous 
tercios dos socios presentes ou representados na 
Asemblea Xeral Extraordinaria.





- 2.- 

2.- Que ditos actos non comprometan de modo irreversible 
o patrimnonio da Entidade ou a actividade físico- 
deportiva que constítua o seu obxecto social. Para a 
adecuada xustificación deste extremo se poderá 
esixir, sempre que o soliciten como mínimo o cinco 
por cento dos socios de número, o oportuno dictame 
económico-actuarial. 

3.- Cando se trate de tomar a préstamo en contía supe- 
rior ó 50% do presuposto anual ou que represente 
unha porcentaxe igual do valor do patrimonio, así 
como nos supostos de emisións de títulos, requerirá 
informe da Federación e aprobación da Secretaría 
Xeral para o Deporte da Xunta de Galicia. 

Artigo 42.- O/A FUTBOL CLUB ORTIGUELRA 
  

de 500.000.- pts. No suposto de  doacións que superen esta 
cantidade será necesaria autorización expresa da Secretaría 
Xeral para o Deporte da Xunta de Galicia, previo informe da 
Federación correspondente. 

Artigo 52.- 0 domicilio social do/da _ FUTBOL CLUB ORTIGUEIRA 

fíxase na rúa “Campo Municipal de 
  

  

Morouzos APDO. ng 12 poboación Ortigueira C.P 12330 
  

  

provincia 4 Coruña __ teléfono _ 400522 — a a m— e a A —Ák   

A xunta directiva, por maioría dos seus membros e 
cando as circunstancias o aconsellen, poderá acorda-lo cambio 
do domicilio social dentro da mesma localidade. Para o traslado 
do domicilio a outra localidade, que deberá ser sempre dentro 
do territorio da Comunidade Autónoma de Galicia, será necesario 
o acordo maioritario da Asemblea Xeral Extraordinaria. 

En ámbolos casos, o traslado de domicilio social non 
implicará modificación estatutaria, e terá de ser notificado ós 
socios, Rexistro de Clubes da Secretaría Xeral para o Deporte e 
Organismos que proceda. 

O/A FUTBOL CLUB URTIGUEIRA tamén 

  

    

    

  

  

  

  
  

  

  

Artigo 62.- O número de socios será ilimitado. A Xunta 
Directiva poderá suspender, non obstante, a admisión de novos 
socios cando así o esixan razons de aforo ou capacidade física
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- 
3.- 

das instalacións. Os socios poderán ser das seguintes clases: 
de número, honorarios, aspirantes e familiares. 

Artigo 7%.- Son socios de número tódalas persoas maiores de 

idade, que satisfagan a cuota social establecida. 

Os menores de 18 anos de un e outro sexo, 

clasificaranse como socios aspirantes, tendo dereito ó uso das 
instalacións sociais mediante a cuota que fixe a Comisión 
Directiva e pasarán automáticamente a ser socios de número (Ó 
cumpriren a maioría de idade. 

Serán socios honorarios aquelas persoas ás que a 
Comisión Directiva confire esta distinción e terán un posto de 
preferencia nos actos oficiais da sociedade. 

Son socios familiares todas aquelas persoas que 
dependan económicamente dun socio de número e convivan con el 
no mesmo domicilio. 

Artigo 82.- 

1.- Os socios de número terán os seguintes dereitos: 

a) Contribuir ó cumprimento dos fins específicos da Asocia- 
ción. 

b) Esixir que a Asociación se axuste ó disposto pola 
Secretaría Xeral para o Deporte da Xunta de Galicia e ó 
establecido no presente Estatuto. 

Cc) Separarse libremente da Asociación. 

d) Coñece-las actividades da Asociación e examina-la súa 
documentación previa petición razoada á Xunta Directiva. 

e) Expor libremente as súas opinións no seo da Asociación. 

f) Ser elector e elixible para os órganos de representación 
e goberno da Asociación, sempre que teña plena capacida- 
de obrar. 

2.- Son obrigacións dos socios de número: 

Aboa-las cuotas que esixa a Xunta Directiva. 

Contribuir ó sostemento e difusión do deporte ou 
deportes da sociedade. 

Acatar cantas disposicións dicte a Asemblea Xeral, a 
Xunta Directiva ou os membros da mesma, para a bo 
goberno da sociedade. 

. Us socios aspirantes terán dereito a disfrutar dos 
servicios e instalacións sociais da Asociación. 

s.- Os familiares dos socios de número terán dereito a 
disfrutar daqueles servicios e instalacións que se determinen, 
previo paga da cuota fixada.





Artigo _9%.- Para ser admitido como socio, en calquera das súas 

modalidades, será necesario: 

* Te-la idade sinalada para cada unha delas. 

x Solicitude por escrito dirixida á Xunta Directiva. 

* Satisface-la cuota de ingreso correspondente. 

Artigo 102.- A condición de socio pérdese: 

* Por vontade propia. 

* Por falta de pago das cuotas sociais durante tres 

meses consecutivos. 

  

CAPITULO 111 

ORGAOS DE REPRESENTACION E GOBERNO 

16 9.- Son órgaos de representación e goberno del FUTBOL _ 
CLUB ORTIGUEIRA a Xunta Directiva e a Asemblea Xeral. 

Artigo 122.- 

1.- A Xunta Directiva estará formada por un número de membros 
non interior a cinco nin superior a vinte, ó frente da que 
haberá un Presidente e da que formará parte un Secretario e un 

Tesoureiro. 

2.- O Presidente da Xunta Directiva e, no seu defecto aqueles 
outros membros da mesma que determinen os Estatutos, ostentarán 
a representación legal da Asociación, actuarán no seu nome e 
estarán obrigados a executa-los acordos válidamente adoptados 
pola Asemblea Xeral e a Xunta Directiva. 

3.- Corresponderán á Xunta Directiva as seguintes atribucións: 

a) Mante-la orde e a disciplina na Sociedade, así 

como nas competicións que se organicen. 

b) Convocar por medio do seu Presidente, á Asemblea 
Xeral cando o estime necesario, cumprindo os acor- 

dos e decisións da mesma. 

Sinala-las condicións e forma de admisión de no- 
vos “socios así como as cuotas de ingreso e perió- 
dicas que deban satisfacerse. 

Redactar e reforma-los regulamentos de Réxime 
interior, fixando as normas de uso das instala- 

cións e as taritas correspondentes. 

  

Nomea-las persoas que teñan de dirixi-las distin- 
tas comisións que se creen, así como organiza-las 
actividades do Clube.





  

£) Formular inventario e balance anual, así como 
redacta-la memoria anual da Sociedade e, en xeral, 
aplicar tódalas medidas deportivas, económicas do 
Clube. 

g) Aproba-lo cambio de domicilio social do Clube nos 

termo5 previstos no artigo 52. 

Artigo 132,- 

1.- A Xunta Directiva quedará validamente constituida en 

primeira convocatoria cando concorran a ela a maioría dos seus 

membros. En segunda convocatoria será suficiente a 
concorrencia, polo menos, de tres dos seus membros e, en todo 

caso do Presidente ou Vice-Presidente. 

2.- A Xunta Directiva convocarase pola súa Presidencia con dous 
días de antelación como mínimo, á data de celebración. Tamén se 
poderá convocar a petición de tres ou máis dos seus menbros. 

Artigo 149.- 

A Xunta Directiva quedará tamén validadmente constituida, 
cando estean presentes tódolos seus membros, ainda que non 
houbera mediado convocatoria previa. 

Artigo 152. - 

1.- O Tesoureiro da Xunta Directiva será o depositario da 
Asociación, asinará os recibos, autorizará os pagos e levará os 

Libros de Contabilidade. 

2.- Será obriga do Tesoureiro formalizar, durante o primeiro 
mes de cada ano, un balance de situación e as contas de 
ingresos e gastos, que se porán en coñecemento de tódolos 

asociados. 

Artigo 162.- 

O Secretario da Xunta Directiva coidará do arquivo da 

documentación, redactará cantos documentos afecten á marcha 
administrativa da Asociación e levará o Libro de Rexistro de 

Asociados e o Libro de Actas. 

A elección dos membros da Xunta Directiva, efectuarase por 

eríodo de catro anos, coincidindo con períodos olímpicos, 
vándose, por metade, cada dous anos. A primeira renovación 

afectará Ó Presidente nin Ó Tesoureiro. Tódolos cargos 

ctivos son reelexibles. 

1.- A Asemblea Xeral é o órgano supremo do goberno da 

Asociación e estará integrada por tódolos seus socios de 

número.





6.- 

2.- As Asembleas Xerais, tanto Ordinarias como Extraordinarias, 
quedarán validamente constituidas en primeira convocatoria 
cando concorran a ela, presentes ou representados, a maioría 

" dos seus asociados. En segunda convocatoria, será suficiente a 
concorrencia dunha cuarta parte dos asociados, e en terceira e 

última convocatoria quedará constituida calquera que sexa o 
” número de membros presentes. Entre a data de convocatoria e oo 

día sinalado para a súa celebración terán de mediar, como 

mínimo, quince días naturais. 

Artigo 199.- 

A Asemblea Xeral convocarase polo Presidente a iniciativa 
propia ou a petición da Xunta Directiva ou do dez por cento, (Ó 

menos, dos socios de número. 

o 1.- A Asemblea Xeral reunirase con carácter ordinario Ó menos 
unha vez Ó ano para tratar das seguintes cuestións: 

a) Memoria, liquidación do presuposto, balance do 
exercicio, rendición de contas e aprobación se 
procede. 

b) Presuposto para o seguinte exercicio. 

Cc) Proxecto e propostas da directiva. 

d) Proposicións que formulen os socios e que terán de 

ir asinadas Ó menos, polo cinco por cento dos 
mesmos. 

e) Rogos e Preguntas. 

2.- Terá de se celebrar Asemblea Xeral extraordinaria para a 

modificación de Estatutos, elección de Xunta Directiva, toma de 
o cartos a préstamo, emisión de títulos representativos de débeda 

ou de parte alícuota patrimonial, enaxenación de bens inmobles 

e fixación de cuotas dos socios. 

CAPITULO IV 

   # 

x 4 ; Fan A £ . - . , 2 . 
LA ¿0 réxime documental da Asociación constará dos seguintes 

===") bros: de Asociados, de Actas e de Contabilidade. 

Artigo 212.- 

No Libro de Rexistro de Asociados, terán de  consta-los 
nomes e apelidos dos socios de número, o seu Documento Nacional 

de Identidade e, no seu caso, os cargos de representación, 
goberno e administración que exerzan na Asociación. Tamén hanse 

especifica-las datas de altas e baixas, e as de toma de 

posesión e cese nos cargos aludidos.





Artigo 222.- 

Nos libros de Actas, consignaranse as reunións que celebre 
- a Asamblea Xeral e a Xunta Directiva, con expresión da data, 

asistentes, asuntos tratados e acordos adoptados. As Actas 
terán de estar asinadas, en todo caso, polo: Presidente e o 

: Secretario. 

Artigo 232.- 

7 Nos Libros de Contabilidade figurarán tanto o patrimonio 
como os dereitos e obrigacións, e ingresos e gastos da 
Asociación, debéndose  precisa-la procedencia daqueles e a 

inversión ou destiño destes. 

CAPITULO Y 

y . : 7, Y ICUOTA 

PATRIMONIAL 

Artigo 242.- 

1.- 0/A __ FUTBOL ULUB ORTIGUEIRA poderá 
    

emitir títulos de débeda ou de parte alícuota patrimonial. 

2.- Os títulos serán nominativos. 

Artigo 20292.- 

1.- Os títulos incribiranse nun libro que levará ó efecto a 
e Asociación no que se anotarán as sucesivas transferencias. 

2.- En tódolos títulos constará o valor nominal, a data de 

emisión, e, no seu caso, o interese e prazo de amortización. 

cr rbrtigo 262.- 

e títulos de débeda só poderanse subscribir polos 
asocz os, e a súa posesión non conferirá dereito algún 

esial ós socios, agás a percepción dos intereses 

cidos conforme á lexislación vixente.    
Os títulos de parte alícuota patrimonial han ser asimesmo, 

subscritos polos asociados. En ningún caso estes títulos darán 

dereito á percepción de dividendos ou beneficios. 

Artigo 282.- Os títulos de débeda e parte alícuota patrimonial 
serán transferidos únicamente entre os que teñan a condición de 

socios.
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CAPITULO VI 

REFORMA DOS ESTATUTOS E DISOLUCION DA SOCIEDADE 

Artigo 299.- | | 

Os presentes Estatutos só se poderán modificar, reformar ou 

derogar, por acordo da Asemblea Xeral extraordinaria convocada 

a tal efecto, mediante votación favorable dos dous tercios dos 

socios de número asistentes. 

A reforma destes estatutos seguirá, con respecto ó Rexistro 

de Asociacións Deportivas, os mesmos trámites administrativos 

que para a súa aprobación. 

Artigo 302.- 

o/n  FUVIBOL CLUB ORTIGUKIRA 
o extinguirase 

ou disolverase por acordo de: a) dos dous tercios dos socios en 
  

  

Asemblea Xeral Extraordinaria, convocada Ó efecto b) por 
sentencia xudicial Cc) por outras causas legalmente 

determinadas. 

Artigo 319.- 

remanente do seu patrimonio social, se houbera, revertirá á 
colectividade, comunicándose tal disolución á Secretaría Xeral 
para O Deporte e á Federación Galega, que acordará o destino 
de ditos bens para o fomento e desenvolvemento das actividades 

Físico-Deportivas.





E E VGO 

Ref*: Proyecto de Estatutos 

mf. , , ó 

Al objeto de que, de ser correcto, se proceda a 
la preceptiva aprobación, tenemos el honor de réeñi- 
tir a Vái., por cuaéruplicado ejemplar, el proyecto 

á de estatutos relativos al nuevo afiliado, Club De- 
AN 1 portivo Ortigueira, de Santa Marta de Ortigusira, 

2 (La Coruña), que ouenta con campo de juego propio 
y desta participar en las competiciones resionales 
do la proxima temporadas 

Dios guarde a Vds muchos años 

e , Ha Coruña, 12 de junio de 1975 

Por la FEDERACION GALLEGA DE FUTBOL 

secretario general 

D 
O. presidente de la Real Federación Española de Futbol.- 

MADRID
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DON MANUEL SAA CASARIEGO, SECRETARIO DEL CLUB DEPORTIVO 

ORTIGUEIRA 

CERTIFICO: Que la denominación exacta de esta Socie: 

dad es: " CLUB DEPORTIVO ORTIGUEIRA ", con domicilis 

en Pjaza Ayuntamiento, sito en la Villa de Santa 

Marta de Ortigueira, Ayuntamiento de Ortigueira 

provincia de la Coruña, 

Los colores de este Club de Futbol son: Camiseta 

a franjas blancas y azules y pantalón azul. 

Para que asi conste y remitir a la Federación de 

Futbol expido la presente con el visto bueno del Sr 

Presidente en Santa Marta de Ortigueira a cuatro de 

junio de mil novecientos setenta y cinco 

El Secretario 

17 

      

ve Be 
El Presidente





DON MANUEL SAA CASARIEGO, SECRETARIO DEL CLUB DEPORTIVO 

| ORTIGUEIRA 

CERTIFICO: Que en el libro de Actas de las sesiones que celebra la 
referida Sociedad y en la constituyente correspondiente al dia uno de 
mayo del año en curso, constan los extremos que copíedas literalmente 
dicen así; 

En la Villa de Santa Marta de Ortiguoira, a uno de mayo de 1.975, 

reunidos los señores que al margen se relacionan, según convocatoria da 

la Junta Fundacional, encargada de la constitución de la Sociedad, Club 

Deportivo Ortigueira y de la redacción de sus estatutos, se presenta 

a los mismos la siguiente candidatura para la primera Junta Directiva 

que regirá los destinos de esta Sociedad durante el primer período de 

actividades. [sta es PRESIDENTE +.+..+«JESUS VARELA MARTIMES 

VICEPRESIDENTE s....«JOSEÉE ANTONIO LAGE PARADAR 

SECRETARIO so.oooo..»MANUEL SAA CASARIEGO 

TESORERO +......o.ooo.oMANUEL PUENTE ALONSO 
CONTADOR +.o........«CUILLERMO CAULA VILLAR 

VOCALES Aa LOSADA OTERO 

JESUS BERMUDEZ LOPEZ 

JESUS SOÍLAN CASTELOS 

JOSE IGLESIAS LOPEZ 
Una vez sometida al criterio de la Asamblsa fué aprobada por unanimi- 

dad.- Inmediatamente toman posesión de sus respectivos cargos la nuova J: 

Junta Directiva de la Sociedad Ortiggueira C.D. procediendose a leer el 

reglamento por el que se regirá la misma, escrito en seis hojas de papel 

ordinario, tamaño folio y a una sola cara. | 

El referido reglamento fué aprobado por unanimidad. CARA AA 

Para que así conste y remitir a la Federación Gallega de Fútbol 
expido la presente en Santa Marta de Ortigueira a cuatro de de Junio 
de mil novecientos setenta y cinco, con el visto bueno del Señor Pre- 
sidente 

El Secretario 

ve ge 

El Presige 

       
( Sello )



POS 

   



DON MANUEL SAA CASARIEGO, SECRETARIO DEL CLUB DEPORTIVO 

ORTIGUEIRA 

CERTIFICO: Que el Club Deportivo Ortiguei- 
ra, con campo de Futbol cedido por la Dele- 
gación local del Frente de Juventudes, deno- 
minado CAMPO DE LUHIA, sitoen esta Villa a 
la margen izquierda de la carretera Ferrol- 
Vivero, con unas dimensiones de 90 x 45, con 
vestuarios, para cada equipo de 4'50 x 3'50 
y uno para el arbitro de 3'50 x 1'50, 

El cierre interior es de madera de 1'S50 de 
alto y una distancia que separa el terreno c 
de juego del publico es de 1'50 en los late- 
rales y de 2'50 en las porterias. 

Y para que conste y remitir a la Delegacid 
ón Gallega de Futbol expido la presente con 
el visto bueno del Sr. Presidente en Orti- 
gueira a cuatro de junio de mil novecientos 
setenta y cinco. 

El Secretario 

ve Be 
El Pr te 

 



  

 





  
Una vez producida la aprobación por parte 

de la Delegación Nacional de Edunción Física 
y Deportes , cusplenos adjuntarls «un ejemplar 

de los astatutos de ese estimado Club y pare 
Su archivo, 

Mas guardás a Vd. amcihms años. 

La COpruña y a 27 de Agosto de 1.975, 

E Por la Federación Gallega de Futbol. 

Sacristario Gsneral. 

Sr. Presidente del Club Ortigueira,
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|; CAPITULO 1 3 

DENOMINACION, OBJETO Y DOMICILIO 

Articulo 12%.- El club Ortigueira tiene como finalidad el cultivar, esti- 

mular y perfeccionar la Educación Dísica, propagando por cuantos medios esté 

a su alcance la practica de los deportes en todas sus manifestaciones, con 

arreglo a las normas de las respectivas Federaciones Deportivas y a las dire 

trices de la D.N.E.F.D. 

” El Club Ortigueira practicará como deporte principal el FUTBOL y se afili. 

ará a la Federación Gallega de Futbol, la que tramitará los presentes Estatu 

tos sometiendolos a la aprobacióm de la D.N.E.F.D. a traves de la Real Feder 

“ción Española de Futbol y se regirá por las disposiciones de dichos Organis- 

mos y los presentes Estatutos. 

La Junta Directiva podrá acordar la practica de cualquiera otro deporte, 

mediante la creasión de sedciones deportivas, en la florma que determina el 

art 34 de estos Estatutos. 

Articulo 2%.-El Chub Ortigueira no tendrá fines de lucro, comerciales oO 

industriales y todos sus ingresos se aplicarán a la consecución de su fin 

social deportivo y al cumplimiento de las obligaciones legales pertimentes. 

Articulo 3%.- El domicilio social del Club Ortigueira se fija en Ortigue 

O: provincia de La Coruña, calle Ayuntamiento s/n, pudiendo la Asmblea Gene” 

al variarlo en cualquier momento, dando cuanta de ello a la Federación Gall 

ga de Fútbol. 

CAPITULO_II . 

ADMISION, CLASES, DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS SOCIOS 

Artículo 42.- El número de socios será ilimitado, pudiendo la Junta Directiva, sin 1 

embargo, suspender la admisión do los mismos cuando las circunstancias así lo aconso” 

jen» | 

  

Los socios deberán ser de distintas clasos, a sabor, de número, honorarios, femeni- 

nos, aspirantos, infantiles o cualquier otra clase que apruebe la Junta Directiva. 

Todos los socios, cualquiora que sea su clase, deborán sor admitidos por la Junta 

Directiva, y satisfacer la cuota de ingreso si la hubiera, en la forma que se establez 

ca» 

Artículo 5%,- Son socios de número, todos los mayores de veintiún años, que así lo 

soliciten y satisfagan la cuota establecida, 

Serán socios honorarios aquellas personas a quienes la Junta Directiva confiera es- 

. ta distinción, y tendrán puesto preferencial en los actos oficiales del club, 

# Serán socios femeninos, las mujeres mayores do 21 años que habiendo cumplido ol Ser 

vicio Social o demuestren estar exentas de dicho cumplimiento, así bh soliciten. Toen- 

drán los mismos derechos que los de número. 

Son socios aspirantes, los menores da veintiún años y mayores de dieciocho, de am- 

bos sexos. Estos pasarán a ser de número o femeninos, al cumplir los veintiún años, 

Los menores de dieciocho años, serán socios infantiles, y pasarán a ser socios as- 

pirantes y de número, según Vayan cumplisndo la edad establecida anteriormente para 

los mismos. . 

Artículo '2.- Todos los socios tendrán derccho a disfrutar de las instalaciones so=. 

cialos del club. Así como al libre acceso 0 entrada a todos los lugaros donde el club 

organice actos O fiostos doncativas dentro do la localidad, salvo cuando por razones 

económicas en compotiuion os v acvtos do extraordinaria importancia ostas razones.asi lo 

reclamen, poro en este caso el importe de la ontrada nunca podrá sar «superior: a,la mi- 

tad dol valor establecido para el público. | | PIE USO 

Artículo 72,- Los socios quedarán obligados a satisfacor puntualmente las” cuotas 

correspondientes a la categoría a que portenezcan, así como prestar su ayuda moral al 
> 

club y comportarse on tado momento con la corrección y disciplina que el. deporte exi- 

98. | 
;





CAPITULO TII 
EXCLUSIONES Y MIJAS 
  

Artículo 8%,- Los socios que, transcurridos quince días después de su admisión por 
la Junta Directiva, no hubieran hecho efectiva la cuota, o los que no satisfagan posg= 
teriormente las mensualidades correspondiontes, quedarán oxcluídos como tales, provio 

requerimiento escrito para que se pongan al corriento de sus pagos, 

Artículo 9%.- Los casos do exclusión során acordados por la Junta Directiva, debion= 
do ésta oír al interesado a fin do que formule los descargos que tenga a bien manifos- 
tar. 

Artículo 102,- Se decretará asimismo la exclusión de aquellos socios que de cualquier 
manera realicen actos atentatorios contra la dignidad de la persona, contra las loyos 
o que desobedozcan sistemáticamente las normas dol régimen interior establecidas por el 
club, ' > 

Artículo 112%,- El socio excluído o que cause baja Voluntaria perderá todos sus dora» 
chos y las cantidades satisfechas por razón de sus cuotas, sin quo el excluído tenga 
derecho a reclamación alguna bajo ningún concepto, | , 

CAPITULO IV co % 

ORGANOS DE GOBIERNO 

Artículo 122,- Los Organos de gobierno del Club Ortigueira son: la Junta Dirocti- 
va Y la Asamblea General, e 

0 Artículo 132.- La Junta Diroctiva tiene facultados delegadas de la Asamblca General 
para regir y administrar el club, tomando sus acuerdos por mayoría de votos presentes, 

figurando entre sus atribuciones las siguientos: | 
a) Mantoner el orden y la disciplina en la Sociedad, así como en las compoticiones 

que soe organicen. ' ' 
b) Convocar por medio de su Presidente, a la Asamblea General, una vez al año, cuan= 

do lo estime necesario, cumpliendo los acuerdos y decisionos de la misma, 
c) Señalar las comdiciones y forma de admisión de nuevos socios, así como las cuotas 

de ingreso y periódicas que hayan de satisfacer. 
d) Redactar y reformar los Reglamentos dol Régimen Interior, fijando las normas de 

Uso de las instalaciones y las tarifas correspondientes, 
e) Nombrar las personas que hayan de dirigir las distintas comisiones que se creen, 

así como organizar todas las actividades deportivas del club. 
f) Formular un inventario y balance anual, así como redactar la memoria anual del 

club y, en general, aplicar todas las medidas deportivas, económicas y administrativas 

precisas para el fomento y desarrollo del doporte dentro del club, 

Artículo 142%.=- La Junta Directiva estará constituída por el Presidente, Vicepresi- 
dente, Tesorero, Contador, Secrotario y los vocalos que se consideren necesarios. 

O La Junta Directiva no podrá tomar acuerdos que vulneren los tomados por la Asamblea 
. 'Gencral, ' 

Artículo 152,- Para que la Junta Directiva pueda reunirse válidamente, habrá de ser 
convocada por el Presidente con dos días de antelación, como mínimo, y habrán de estar 
presentes el Presidente, o el Vicepresidente en su ausencia, y tres de sus miembros, 

Artículo 162.- Podrá colcbrar sesión válida también cuando estén presentes todos sus 
miembros, aunque no haya mediado convocatoria provia, » 

Artículo 172.- El Prosidente podrá convocar a la Junta Diroctiva por sí mismo, o 

cuando lo soliciten ol 25% do los componontes do aquélla. 

Artículo 18%.- Los acuordos do la Junta Directiva se reflejarán en un Libro de Ac» 

tas, con la firma dol Secrotario y el V2 B2 del Presidonto. 

Artículo 192%,- Tanto el Presidento como los miombros de la Junta Directiva podrán 

sor roolegidos al concluir su mandato, que será de cuatro años. 

En el supuesto de que quedara Vacante la Presidencia por dimisión, enfermedad, fa- 
llocimiento o dostitución de su titular, accodorá a ella el Vicepresidente y, si óste 
ronunciara o 01 cargo so hallara vacante, el miombro de: la Junta Directiva quo, dosigne 

la Fedoración correspondiente. 

En cualquiera de los dos supuestos, la Presidencia se asumirá con caráctor exclusi- 

vamente accidental; hasta que so provea el cargo modianto Asamblea Genoral Extraordina- 
* £ » 4 , ¿0 Lat En daban Á Dn . Ñ eapiamontr a at LA no doa msan Aínsa 
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. biertas por el Presidente de entre los socios que reúnan los requisitos del art. 22, 

accediendo a los cargos con carácter provisional hasta que la primera Asamblea General 
' que se celebre ratifíque en su caso, el nombramiento. Su mandato durará si existiese 
tal ratificación, el resto del tiempo que reglamentariamente correspondía a los sus- 
tituídos, 

Artículo 20%,- Podrán ser elegidos para los cargos de la Junta Pirectiva todos los 
socios mayores de edad civil común que pertenezcan al club con tres años ininterrumpi 

dos de antigiedad, como mínimo; en cualquiera de sus categorías, 

Como única excepción a esta regla, podrá nombrarse presidente de un club a quíen, 
por su relevante personalidad y especialos condiciones sea propuesto, proclamado y 
elegido, aunque no tuviera la cualidad de socio con anterioridad a la presentación de 
su candidatura, 

Artículo 21%. La Asamblea General del Club Ortigueira. os la suproma autoridad 
del mismo, teniendo como función la do asesorar a la Junta Directiva y siondo ol cauce 
normal para qué los socios expongan sus opiniones, al mismo tiempo que sirve para la 
formación. y elorción de nuevos directivos y para el desarrollo do las virtudos aso- 
ciativas. Teniendo como misiones las siguientes : + 

a) La elección de Prosidento y los miembros que han de constituir la 
- Junta Directiva, 

copo
 

a. 

b) La discusión y aprobación, si procedo, de la Momoria_ anual, lí- 
quidación del ejorcicio, balanceo y rondición de cuentas, 

c) El conocimiento, discusión y aprobación, su procede, de las su- 
gerencias y propuestas de la Junta Dircctiva. 

d) El estudio do las proposiciones que presenton los socios de núme- 
ro, con una antolación mínima de cinco días a la fecha do: su celebración, firmada por 
un mínimo del hs si ol número es inferior a dos mil, o el 10% dol total do compr omi- 
sarios si su número excoado do dos mil, , 

0) Presupuesto para ol ejercicio siguiente, 

?) Ruogos y preguntas. 

Artículo 222,- Para tener derocho a participar en las Asambleas Generales serán ra- 
quisitos necosarios poscer la mayoría de odad civil común y pertenecer al club con una 
antelación de, por lo menos, tres años ininterrumpidos, contados desde la fecha'de in- 
greso en cualquier categoría hasta la do la convocatoria de la Asamblea General, on el 

caso de participación directa, o hasta el día en que comience la elaboración del cen- 
so, en el supuesto de participación representativa. 

Cuando la cantidad de socios de número, que reúnan las condiciones reseñÑñadas on'ol 
párrafo anterior, sea inferior a los dos mil, el derecho a voz y voto será personal y 
ningún socio podrá delegar en otro, 

Artículo 23%.- La Asamblea General se reunirá cuando sea convocada por el Presidon- 
te o a petición de los miembros de la Junta Directiva o do un número de socios igual 
por lo menos al 20% de los que figuran como socios de número, y una vez al año con ca- 
rácter ordinario, que habrá de sor convocada antes del 30 do agosto y en la quo se tra 
tará indispensablemente de los puntos expuestos en el art, 21, 

La Junta Directiva hará la convocatoria do la Asambloa General, que será única, con 
una anticipación mínima de treinta días y máxima de sesenta, debiendo oxpresarso en 
ella el Ordel del Día, lugar, fecha y hora de celebración, y sus sesiones serán váli- 
das cualquiera que sea el número de miembros asistentes, 

Artícul: 242,- Toda Asamblea General qué no sea la prevista on 01 artículo anto= 
rior, tend i la consideración do Extraordinaria, 

Las Asambloas Gonoradoe "utimordinarias podrán: celebrarso a potición do la Junta 
Directiva o do un número do socios que ropresente, al: monos, el 20% do los de número 
que tengan derecho a participar en la misma, debiondo ser previamento autorizada su 
celebración, por la Fodoración correspondiente, y únicamente podrá Sor, tratado el 
asunto para ol que fué autorizado y que figurará on el Orden del! ala.



 



Artfíoulo 25%.- La Musa do las Asambleas Gonoralos astará constituída: 

1) Por el Prasidonte dol Club, que ostontará la prosidoncia. 

b) Por los miembros do la Junta Diroctiva, 

c) Por los ropresontantos fedorativos, 

Excopcionalmento, en las Ásambleas Gencralos Extraordinarias convocadas para la oloc 

ción de Prosidente, la presidencia rocacrá sobro el do la Foderación Nacional o Rogio= 
nal correspondionto, o sus delogados fedoerativos, 

Artículo 262,- La sesión comenzará comprobándose la idontidad de los asistontos, A 
continuación se procederá a la designación de tros do ellos para que apruoben ol acta, 
en su caso, y la firmen en roprosentación de todos los demás, con ol Presidente y el 
Socrotario, y dospués so dospacharán los asuntos del Ordon del Día, 

o En el acta se harán constar la composición de la Mesa, texto de los acuordos acopta- 
dos, rosultado de las votacionos, si las hubiero, y lugar y fecha de celebración, 

Artículo 272,- Los acuordos so adoptarán por mayoría entre los asistentos. Sólo so 
excoptuarán los relativos a actos de disposición o gravamen de bienes inmucblos, que 

requerirán el voto favorablo de las dos tercoras partes de aquóllos. 

Artículo 282,- Los miembros do la Junta Directiva que asistan a las /mmbleas Gonora 
les on función dol derocho que los confiere su condición tendrán voz y voto on todas 
las que se celebren; pero si'lo fueran do carácter extraordinario para la “lección do 

Prosidonte y Junta Directiva, tendrán sólo voz, salvo que coincida o soe dé on aquellos 
O cualquicra de las circunstancias contenidas en los domás apartados do este Reglamento, 

En cuanto al Presidonte, tondrá voz y voto aún on el caso de que se trato do Asam- 
bloas Extraordinarias convocadas a los efectos provenidos en ol párrafo antorior, 0X- 
copto que se presentara a la elección, en cuyo supuosto, carecorá do voto. 

Artículo 29%,=- El Prosidento es ol representante logal dul Club. Prosidirá la Junta 
Directiva y la Asambloa Gonoral, decidiondo com su Voto do calidad on caso de ompato; 
firmará los documentos oficialos del Club y pondrá su V2 B2 en los documentos conta- 
bles que firme ol Tesorero y en las cortificacionos que oxtienda el Socrotario, Asimís 
mo hará cumplir los acuerdos de la Junta Directiva y sorá ol ordenador de pagos. 

Artículo 302,» El Vicopresidonto auxXiliará al Presidonto y lo sustituirá, on los ca- 
sos do ausencia, así como siompre que delegue en él, 

Artículo 312%,- El Tosorero será ol dopositario de fondos dol Club, firmará los ru- 
cibos y pagos do todas clases, llovará los libros de ingrosos y gastos y rendirá cuon- 

ta dotallada, cada mos, de la situación económica a la Junta Pirectiva. 

Artículo 322,- El Contador auxiliará al Tesororo y llevará la contabilidad dol Club, 
sustituyéndole on los casos do ausencia. 

Artículo 332%,- El Socretario cuidará dol archivo de la documontación, rodactará las 
actas de las sosionos de la Junta Dircctiva y do las Asamblcas Genoralos, autorizándo- 
las con su firma y presentándolas a aprobación en la. reunión siguiento. Rodactará las 
convocatorias do las rouniomos y cxtendorá las certificaciones do los acucrdos do las 
mismas, con ol V2£ B2 dol Presidonto, Llevará los rogistros do socios y cuantos documen 
tos afocton a la administración dol. Club, | | % 

seo 

CAPITULO Y 
SECCIONES DEPORTIVAS 

Artículo 34%,- Cuando la Junta Directiva acuerde la práctica de algún otro deporte, 
creará una Sección Deportiva, que afiliará a la Federación correspondiente, a través 
de su Regional, 

Artículo 352%,- Cada Sección Deportiva ee ocupará de todo lo relativo a la práctica 
del deporte correspondiente dentro del Club, bajo la coordinación y superior dirección 
de la Junta Directiva. 

CAPITULO VI 
REGIMEN ECONOMICO 

Artículo 36%,= El patrimonio del Club Ortigueira estará integrado por: 

a) Las aportaciones económicas de los socios que señale la Junta Di- 
rectiva,





b) Las donaciones o subvenciones que reciba de sus favorecedores, 
c) Los beneficios económicos que produzcan los actos o espectáculos deportivos, o de otra índole, que organice el Club, 

d) Las rentas o intereses del capital o patrimonio del Club, 
e) Cualquier otro ingreso que pudiera producirse dentro del terreno lícitamente deportivo, 

La adquisición de muebles o inmucbles precisará el acuerdo de la Asamblea General, 

CAPITULO VIT 

REFORMA DE LOS ESTATUTOS Y DISOLUCIÓN DEL CLUB 

, Artículo 372,- Los presentes Estatutos sólo podrán ser modificados, reformados o do- :  rOgados por acuerdo de la Asamblea General Extraordinaria convocada al efecto, mediante votación favorable do los dos tercios de los socios de número asistentes. 
En caso de que la modificación o reforma Sea a consecuencía de disposiciones de los Organismos deportivos superiores, queda facultada la Junta Directiva para dictar las normas que apliquen dichas disposiciones, 

Artículo 382,- Si en ol Club se produjera la dimisión o cese total de su Junta Di- rectiva, ósta no podrá abandonar sus funciones “bajo pena de inhabilitación de sus miem bros para desempeñar cargos directivos o do representación= mientras no se haya procedi do a la elección de otra nueva, a cuyo fin se convocará Asamblea General Extraordinaria O en el plazo máximo de ocho días, 

No obstante, si so produjera ol abandono, se constituirá automáticamente una Comisión Gestora, que será nombrada por la Federación correspondiente, 
Formarán parte de esta Comisión Gestora el número de socios que se estime convenioen- te, pero con carácter imprescindible deberá estar compuesta, al menos, por Presidente, Vicepresidente, Tesorero, Contador y Secretario, 

Artículo 392,- Las Comisiones nombradas on los casos y en la forma que previene cl artículo anterior asumirán las funciones propias de la Junta Directiva en lo quo se ra- fiere a la urgente convocatoria de la Asamblea General Extraordinaria para la elección de Presidente y Directiva en el plazo de ocho días a contar desde el de su toma do po- sesión, y que deberá colobrarse dentro de los treinta siguientes al de dicha convocato- ria, 

En cuanto a lo demás, sus funciones estarán limitadas exclusivamente al gobierno provisional del Club en aquello que afecte al cumplimiento de sus obligaciones económi- cas y deportivas y al despacho de los asuntos de trámite, 
Artículo 402,- En cualquiera de los casos, los bienes y remanentes lfquidos, si los gu Nubiora, quedarán a disposición de la D,N,E.F,D, para el fondo de prácticas del deporte o construcciones deportivas, 

CAPITULO VIII 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 4do.- Cualquier tributo o impuesto sobre los recibos do cuotas que se impon gan al Club por Organismos superiores, serán satisfechos por los señores socios. 
Artículo 430.- La contabilidad del Club será llevada por partida doble, utilizando para ella y la administración general del Club, los siguientes libros: 

a) Diario 

b) Mayor 

c) Inventarios-Balances AO 

d) Registro de Socios > : 

e) Libro do Actas Eat 
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P) Copiador do cartas 
# mm.) 9) Registro de ontradas y salidas. | 

Todos ollos doberán estar legalizados por los 01) ó8mos correspon dientes. 
7





Artículo ado. Los fondos del Club estarán depositados en cuenta 
ria a nombre del Club, Para la rotirad 
firmas dol Prosidente y Tosorero, 

Los Estatutos del CLUB DEPOÉ 

NI O 

  

   

  

6. 

corriente banca- 
a do fondos serán necesarias, al menos, las 

—
—
 

ÁTGUEIRA, de Ortigueira (La Coruña), han 

sido presentados en esta Federación Gallega de Futbol a los efectos de su afiliación 

en el día de 1af facha, 
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Ref*: Proyacto de Estatutos 

Al objeto de que, de ser correcto, se proceda a 
la preceptiva aprobación, tenemos el honor de reñi- 
tir a Vi, por cuaérunlicado ejemplar, sl proyecto 
de estatutos relativos al nuevo afiliado, Club De- 

AA portivo Ortirmeira, de Santa Marte da Ortisusira, 
Ñ (La Coruña), cun ouents con compo da juego propio 

y dessa particivor en las competiciorse versionales 
do la proxima temporada. 

es
t 

dios guarde a Vd. muchos años 

Le, Coruña, 12 de junio de 1975 

Por la FEDERACION GALLEGA DE FUTBOL 

secretario genor” 

Sr.Presidente de la Real Federación Española de Futbol.- 
MADRID



   



DON MANUEL SAA CASARIEGO, SECRETARIO DEL CLUB DEPORTIVO 

ORTIGUEIRA 

CERTIFICO: Que la denominación exacta de esta Socie 

dad es: " CLUB DEPORTIVO ORTIGUEIRA ", con domicili 

en Pjaza Ayuntamiento, sito en la Villa de Santa 

Marta de Ortigueira, Ayuntamiento de Ortigueira 

provincia de la Coruña, 

Los colores de este Club de Futbol son: Camiseta 

a franjas blancas y azules y pantalón azul. 

Para que así conste y remitir a la Federación de 

Futbol expido la presente con el visto bueno del 51 

Presidente en Santa Marta de Ortigueira a cuatro de 

junio de mil novecientos setenta y cinco 

El Secretario 

ve Be Len, El Presidente “9 f- 
. | [IA SA | 
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DON MANUEL SAA CASARIEGO, SECRETARIO DEL CLUB DEPORTIVO 

ORTIGULIR' 

CERTIFICO: Que en el libro de Actas de las sesiones que celebra la 
referida Sociedad y en la constituyente correspondiente al dia uno de 
mayo del año en curso, constan los extremos que coniedas literalmente 
dicen así: 

En la Villa de Santa Marta do Ortigucira, a uno do mayo de 1,975, 

reunidos los señores que al margen se relacionan, según convocatoria dae 

la lZunta Fundacional, encargada de la constitución de la Sociedad, Club 

Deportivo Ortigucíra y de la redacción de sus ostatutos, se presenta 

a los mismos la siguiente candidatura para la primera Junta Directiva 

que regirá los costinos de vsta Sociedad durante el primer período de 

actividades. Cota es PRESIDENTE ..o..«e«JESUS VARELA MARTIMNES 

VICEPRESIDENTE 4... .JOSÉ ANTONIO LAGE PARABAR 

SEURETARÍO oseonouso MANUEL SAA CASARIEGO 

TESORERO +oooooooorofAMNUEL PUENTE ALONSO 

CUMTADOR .oorororrsoeRUILLERNO CAULA VILLAR 

VOCALES ¿ooooomnrrrdEsUS LOSADA OTERO 

JESUS BERMUDEZ LOSEZ 

ESUS SOTLAN CASTELOS 

JOSE IGLESIAS LO EZ 

Una voz sometida al criterio de la Asamblse fué aprobada cor unanimi- 

dad.- Inmediatanente toman posesión de sus respectivos cargos la nusva J 

Junta Directiva de la Sociedad Ortigousira C.D. ocediendose a leer el 

reglamento por el que se regirá la misma, estrito en seis hojas de papel 

ordinario, tamaño folio y a una sola cara. 

El referido reglarento fué aprobado por unanimidade +. . e. ee. . +. + 

Para que así conste y remitir a la Federación Callega de Fútbol 
expido la presente en Santa Marta e Ortigueira a cuatro (e de Junio 
de mil novecientos setenta y cinco, con el visto bueno del Soñor Pro- 
si ente 

o El Secretario 

   





DON MANUEL SAA CASARIEGO, SECRETARIO DEL CLUB DEPORTIVO 

ORTIGUETRA 

CERTIFICO: Que el Club Deportivo Ortiguei: 
ra, con campo de Futbol cedido por la Dele- 
gación local del Frente de Juventudes, deno: 
mimado CAMPO DE LUHIA, sitoen esta Villa a 
la margen izquierda de la carretera Ferrol- 
Vivero, con unas dimensiones de 90 x 45, co 
vestuarios, para cada equipo de 4'50 x 3'50 
y uno para el arbitro de 3'50 x 1'50, 

El cierre interior es de madera de 1'50 d 
alto y una distancia que separa el terreno 
de juego del publico es de 1'50 en los late 
rales y de 2'50 en las porterias. 

Y para que conste y remitir a la Delegaci 
ón Gallega de Futbol expiñlo la presente con 
el visto bueno del Sr. Presidente en Orti- 
gueira a cuatro de junio de mil novecientos 
setenta y cinco. 

El Secretario 
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: ; | CAPITULO 1 

DENOMINACION, OBJETO Y DOMICILIO 

Articulo _1%.- El club Ortigueira tiene como finalidad el cultivar, esti- 
mular y perfeccionar la Educación Dísica, propagando por cuantos medios est 
a Su alcance la practica de los deportes en todas sus manifestaciones, con 
arreglo a las normas de las respectivas Federaciones Deportivas y a las dir 
trices de la D.N.E.F.D. 

El Club Ortigueira practicará como deporte principal el FUTBOL y se afil 
ará a la Federación Gallega de Futbol, la que tramitará los presentes Estat 
tos sometiendolos a la aprobacióm de la D.N.E.F.D. a traves de la Real Fede 
ción Española de Futbol y se regirá por las disposiciones de dichos Organis: 
mos y los presentes Estatutos. 

La Junta Directiva podrá acordar la practica de cualquiera otro deporte, 
mediante la creación de sedciones deportivas, en la forma que determina el : 
art 34 de estos Estatutos. 

Articulo 22,-El Club Ortigueira no tendrá fines de lucro, comerciales o 
industriales y todos sus ingresos se aplicarán a la consecución de su fin 
social deportivo y al cumplimiento de las obligaciones legales pertímentes., 

Articulo 3%,- El domicilio social del Club Ortigueira se fija en Ortigui 
ra provincia de La Coruña, calle Ayuntamiento s/n, pudiendo la Asmblea Gene: 
ral variarlo en cualquier momento, dando cuanta de ello a la Federación Gal 
ga de Fútbol. | 

CAPITULO 11 ; 

AOMISION, CLASES, DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS SOCIOS 
Artículo 4%.- El número de socios sorá ilimitado, pudiendo la Junta Directiva, sin 

embargo, suspender la admisión do los mismos cuando las circunstancias así lo aconso» 
jen. : 

  

Los socios deberán ser de distintas clases, a saber, de número, honorarios, femeni- 
nos, aspirantos, infantiles o cualquier otra clase que apruebe la Junta Directiva. 

Todos los socios, cualquiera que sea su clase, deberán sor admitidos por la Junta 
Directiva, y satisfacer la cuota de ingreso sí la hubiera, en la forma que se establez 
ca, 

Artículo 52,- Son socios de número, todos los mayores de veintiún años, que así lo 
soliciten y satisfagan la cuota establecida, 

Serán socios honorarios aquellas personas a quienes la Junta Directiva confiera os- 
ta distinción, y tendrán puesto preferencial en los actos oficiales del club, 

Serán socios femeninos, las mujeres mayores de 21 años que habiendo cumplido el Ser 
Vicio Social o demuestren estar exontas de dicho cumplimiento, así hb soliciten. Ten- 

drán los mismos derechos que los de número. 

Son socios aspirantes, los menores de veintiún años y mayores de dieciocho, de am 
bos sexos. Estos pasarán a ser de número o femeninos, al cumplir los veintiún años, 

Los menores de dieciocho años, serán socios infantiles, y pasarán a sor socios as» 
pirantes y de número, según vayan cumpliendo la edad establecida anteriormente para 
los mismos. bn 

Artículo 5%%.- Todos los socios tendrán dbrecho a disfrutar de las instalaciones so=. 
cialos del club, Así como al libre acceso 6 entrada a todos los lugaros donde el club 
organice actos o fiostas donoétIivas dentro do la localidad,' salvo cubBndo- por razones 4 
económicas en compoticaiones: v aútdas do extraordifaria importancia os as razones ásí lo | 
reclamen, pero en este caso el importe de la entrada nunca podrá sar «Superigr' “a, la mi- | 
tad dol valor establecido para el público. 4 | NE DO Sd É 

Artículo 79,- Los socios quedarán obligados a satisfacor puntua nte“ das" cuotas? / 
correspondientes a la categoría a que portenezcan, así como prestar 8 “ayuda mora local 
club y comportarse on todo momento con la corrección y disciplina que el.déponte 6Xi- 
90. e 
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EN CAPITULO 111 

6 EXCLUSIONES Y, CA) JAS 

Artículo 82,- Los socios que, transcurridos quince días después de su admisión por 
la Junta Directiva, no hubieran hecho efectiva la cuota, o los que no satisfagan pose 

teriormente las mensualidades correspondiontes, quedarán oxcluídos como tales, previo 
requerimiento escrito para que se pongan al corriento de sus pagos. 

Artículo 92. Los casos de exclusión serán acordados por la Junta Directiva, debioen= 
do ésta oír al interesado a fin de que formule los descargos que tenga a bion manifos- 
tar. 

Artículo 10%,- Se decretará asimismo la exclusión de aquellos socios que de cualquier 
manera realicen actos atentatorios contra la dignidad de la persona, contra las leyos 
o que desobedezcan sistemáticamente las normas dol régimen interior establecidas por el 
club, ¿ s 

Artículo 11%.- El socio excluído o que cause baja Voluntaria perderá todos sus doraw 
chos y las cantidades satisfechas por razón de sus cuotas, sin quo el excluído tenga 
derecho a reclamación alguna bajo ningún concepto, | hi 

CAPITULO IV ; E 
“a 

ORGANOS DE GOBIERNO 

Artículo 122%,- Los DdanOd de gobierno del Club AA sons la Junta Dirocti- 
va y la Asamblea General. + 

Artículo 132.- La Junta Directiva tiene facultados delegadas de la Asamblea General 
para regir y administrar el club, tomando sus acuerdos por mayoría de votos presentes, ' 

figurando entre sus atribuciones las siguientos: 
a) Mantoner el orden y la disciplina en la Sociedad, así como en las competiciones 

que se organicen. 
b) Convocar por medio de su Presidente, a la Asamblea al. una vez al año, cuan= . 

do lo ostime nocesario, cumpliendo los acuerdos y decisiones de la misma. 
c) Señalar las condiciones y forma de admisión de nuevos socios, así como las cuotas 

de ingreso y periódicas que hayan de satisfacer. 
d) Redactar y reformar los Reglamentos del Régimen Interior, de da las normas de 

Uso de las instalaciones y las tarifas correspondientes. 
e) Nombrar las personas que hayan de dirigir las distintas comisiones que se creen, 

así como organizar todas las actividades deportivas del club. 
f) Formular un inventario y balance anual, así como redactar la memoria anual del 

club y, en general, aplicar todas las medidas deportivas, económicas y administrativas 

precisas para el fomento y desarrollo del deporte dentro del club, 

Artículo 14%.= La Junta Directiva estará constituída por el Presidente, Viceprosi- 
dente, Tesorero, Contádor, Secretario y los vocalos que se consideren necesarios. 

La Junta Directiva no podrá tomar acuerdos que vulneren los tomados por la Asamblea 
Genoral, 

Artículo 152,= Para que la Junta Directiva pueda reunirse Válidamente, habrá de ser 
convocada por el Presidente con dos días de antelación, como mínimo, y habrán de estar 
presentes el Presidente, o el Vicepresidente en su ausencia, y tres de sus miembros, 

Artículo _162,- Podrá celcbrar sesión válida también cuando estén presentes todos sus 
miembros, aunque no haya mediado convocatoria provia. > 

Artículo 172.- El Prosidento podrá convocar a la Junta Diroctiva por sí mismo, o 
cuando lo soliciten ol 25% de los componontos do aquólla. 

Artículo 18%.- Los acuerdos do la Junta Directiva se reflejarán en un Libro do Ac» 

tas, con la firma dol Secrotario y el V2 B£ del Presidonto., 

Artículo 192%,- Tanto el Presidento como los miombros de la Junta Directiva podrán 

sor roolegidos al concluir su mandato, que será de cuatro años. 

En ol supuesto de que quedara Vacante la Presidencia por dimisión, enfermedad, fa- 
llecimiento o destitución de su titular, accederá a ella el Vicopresidente yy», si. óste 
ronunciara o ol cargo se hallara vacante, el miembro de la Junta iso UN 

la Fedoración correspondiente. REGISTRO NACION VAL ne 

En cualquíera de los dos supuestos, la Presidencia se asumirá con 'cáráctor xo late 

vamento'accidontal; hasta que so provea el cargo modianto Asamblea Goneral.Extraordina- 

rio que, a tál fin, deberá ser convocada necesariamonte en al término da ocho días,





¿++ Las: vacantes que se produzcan entre los miembros de la Junta directiva, seran -uu- 
biesrtas por el Presidente de entre los socios que reúnan los requisitos del art, 22, 
accediendo a los cargos con carácter provisional hasta que la primera Asamblea General 

' que se celebre ratifique en su caso, el nombramiento. Su mandato durará si existiese 
- tal ratificáción, el resto del tiempo que reglamentariamente correspondía a los sus- 
tituídos, 

Artículo 202,- Podrán ser elegidos para los cargos de la Junta Pirectiva todos los 
socios mayores de edad civil común que pertenezcan al club con tres años ininterr umpi 
dos de antigúedad, como mínimo; en cualquiera de sus categorías, 

Como única excepción a esta regla, podrá nombrarse presidente de un club a quien, 
por su relevante personalidad y especialos condiciones sea propuesto, proclamado y 
elegido, aunque no tuviera la cualidad de socio con anterioridad a la presentación de 

. su candidatura, 

Artículo 21%. La Asamblea General del Club: Ortigueira. os la suproma autoridad 
: del mismo, teniendo como función la de asesorar a la Junta Directiva y siondo ol cauca 

normal para qua los socios expongan sus opiniones, al mismo tiempo que sirve para la 
formación. y elorción de nuevos directivos y para el desarrollo do las virtudos aso» 
ciativas. Teniendo como misiones las siguientes ; + 

_ 

a) La elección de Prosidente y los miembros que han de constituir la 
-Junta Directiva. | 

b) La discusión y aprobación, si procedo, de la Memoria anual, lí- 
quidación del ejorcicio, balance y rondición de cuentas. A 

0) El conocimiento, discusión y aprobación, su procedo, de las su= 
O gerencias y propuestas de la Junta Directiva. 

d) El estudio do las proposiciones que presonton los socios de núme 
ro, con una antolación mínima de cinco días a la fecha do: su celebración, firmada por 

- un mínimo del 5%, si ol número os inferior a dos mil, o el 10% dol total de compromi- 
sarios si su número excado do dos mil, » 

0) Prosupuesto para el ejercicio siguiente, 

?) Ruegos y preguntas. 

Artículo 22%,= Para tener dorocho a participar en las Asambleas Generales serán ra- 
quisitos necosarios posccr la mayoría de odad civil común y pertenecer al club con una 
antelación de, por lo menos, tres años ininterrumpidos, contados desde la fecha'de in= 
greso en cualquier categoría hasta la de la convocatoria de la Asamblea General, en el 
caso de participación directa, o hasta ol día en que comience la elaboración del con 
80, en el supuesto de participación representativa. 

Cuando la cantidad de socios de número, que reúnan las condiciones reseñadas on'el 
párrafo anterior, sea inferior a los dos mil, el derecho a voz y voto será porsonal y 
ningún socio podrá delegar en otro, | 

0 Artículo 23%.- La Asamblea General se reunirá cuando sea convocada por ol Prosidon=- 
te o a petición de los miembros de la Junta Directiva o do un número de socios igual 
por lo menos al 20% de los que figuran como socios de número, y una vez al año con ca- 
rácter ordinario, que habrá de sor convocada antes del 30 do agosto y en la que se tra 
tará indispensablemente de los puntos expuestos en ol art, 21, 

La Junta Directiva hará la convocatoria do la Asambloa General, que será única, con 
una anticipación mínima de treinta días y máxima de sesenta, debiendo expresarse en 
ella el Ordel del Día, lugar, fecha y hora de celebración, y eus sesiones serán váli- 
das cualquiera que sea el número de miembros asistentes, 

Artículr 242,- Toda Asamblea General que no sea la prevista en el artículo anto-. 
rior, tend4 la consideración do Extraordinaria, EE o, 

| Las Asambleas Gonoralas Fxttabrdinarias podrán celebrarso a po 
1% TDirectiva o do un número de subida Que ropresente, almenos, el 

que tengan derecho a participar Gn la misma, debiondo ser previa 
celebración, por la Fodoración correspondiente, y únicamente podrá. 
asunto para el que fué autorizado y que figurará on el Orden del Ds | | E 

Ñ o Leo 
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o autorizada su



   



- de la Junta Directiva. 

4, 

, PETIACA 252,- La Musa doe 'las Asambloas Gencralos estará constituída: | 

, *« 1) Por el Prasidonte del Club, que ostontará la prosidoncia. 

b) Por los miembros do la Junta Directiva, 

c) Por los ropresontantes Pedorativos, 

Excopcionalmento, en las Asambleas Generalos Extraordinarias convocadas para la oloc 
. ción de Prosidonte, la presidencia recaerá sobre el do la Federación Nacional o Rogio=. 
nal correspondionto, o sus delogados federativos, 

Artículo 26%,- La sesión comenzará comprobándoso la idontidad do los asistentos, A 
continuación se procederá a la designación de tres de ellos para que apruoben ol acta, 
en su caso, y la firmen en roprosentación de todos los demás, con ol Presidente y el 
Secrotario, y dospués se despacharán los asuntos del Ordon del Día, 

En el acta se harán constar la composición do la Mesa, texto de los acuordos adopta- 
dos, resultado de las votaciones, si las hubiero, y lugar y fecha de celebración. 

Artículo _27%.- Los acuerdos se adoptarán por mayoría entre los asistentes. Sólo so 
excoptuarán los relativos a actos de disposición o gravamen de bienos inmuoblos, qua 

requerirán el voto favorablo de las dos torcoras partos de aquéllos. 

Artículo 28%.- Los miembros de la, Junta Directiva que asistan a las /mmbleas Gonora 
les en función dol derocho que les confiere su condición tendrán voz y voto on todas 
las que se celcbren; pero si'lo fuoran do carácter extraordinario para la elección do 
Prosidonte y Junta Directiva, tendrán sólo voz, salvo que coincida o se dé on aquellos 
cualquicra de las circunstancias contenidas en los domás apartados do este Reglamento. 

En cuanto al Presidonte, tendrá voz y voto aún on el caso de que se trato do Asam- 
bloas Extraordinarias convocadas a los efectos provenidos en el párrafo anterior, ex- 
copto que se presentara a la elección, en cuyo supuosto, carecorá do voto, 

Artículo _29%,= El Prosidento es ol representante logal dol Club. Prosidirá la Junta 
Directiva y la Asambloa Gonoral, decidiondo cor su Voto do calidad on caso de ompato; 
firmará los documentos oficialos del Club y pondrá su V2 B2 en los documentos conta- 
bles que firme ol Tesororo y en las cortificacionos que oxtienda el Socrotario. Asimis 
mo hará cumplir los acuerdos de la Junta Directiva y sorá el ordenador de pagos. 

Artículo 30%, El Vicopresidonto auXiliará al Presidonto y lo sustituirá, en los ca- 
sos do ausencia, así como siompre que delogue en Él, | 

Artículo 312%,- El Tosorero será ol dopositario de fondos dol Club, firmará los ro- 
cibos y pagos do todas clascs, llovará los libros de íngrosos y gastos y rendirá cuon- 
ta dotallada, cada mos, do la situación económica a la Junta Piroctiva. 

Artículo 322,- El Contador auXiliará al Tosororo y llevará la contabilidad dol Club, 
sustituyéndole on los casos do ausencia, 

Artículo 332%.- El Socretario cuidará dol archivo do la documontación, rodactará las 
actas de las sosionos de la Junta Directiva y de las Asambloas Genorales, autorizándo- 
las con su firma y presentándolas a aprobación en la. reunión siguiento. Rodactará las 
convocatorias do las rounionos y oxtendorá las certificaciones do los acucrdos do las 
mismas, con el V£ B2 dol Presidonto, Llovará los rogistros do o y OS documen 
tos afocton a la administración dol" Club, o $ 4 

OA 

CAPITULO Y 
SECCIONES DEPORTIVAS 

Artículo 34%,- Cuando la Junta Directiva acuerde la práctica de algún otro deporte, 
creará una Sección Deportiva, que afiliará a la Federación correspondiente, a través 
de su Regional, 

Artículo 35%, Cada Sección Deportiva sa: ocupará de todo lo rel tivo a la” práctica 
del deporte correspondiente dentro del Club, bajo la coordinación (ibas panal 

  

CAPITULO VI 
REGIMEN ECONOMICO 

Artículo 362.= El patrimonio del Club Ortigueira estará integrado pare | 

a) Las aportaciones económicas de los socios que soñale la: Junta Di- 
rectiva,
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b) Las donaciones o subvenciones que reciba de sus favorecedores, 

' P c) Los beneficios económicos que produzcan los actos o espectáculos 
deportivos, o de otra índole, que organice el Club, 

d) Las rentas o intereses del capital o patrimonio del Club, 

e) Cualquier otro ingreso que pudiera producirse dentro del terreno 
lícitamente deportivo, 

La adquisición de muebles o inmuebles precisará el acuerdo de la 
Asamblea General, 

CAPITULO VII 

-— REFORMA _DE LOS ESTATUTOS Y DISOLUCION DEL CLUB 

Artículo 372,- Los presentes Estatutos sólo podrán ser modificados, reformados o de- 
rogados por acuer db de la Asamblea General Extraordinaria convocada al efecto, mediante 
votación favorable do los dos tercios de los socios de número asistentes. 

En caso de que la modificación o reforma sea a consecuoncía de disposiciones de los 
Organismos deportivos superiores, queda facultada la Junta Directiva para dictar las 
normas que apliquen dichas disposiciones, 

Artículo 382,- Si en el Club se produjera la dimisión o cese total de su Junta Di- 
rectiva, ésta no podrá abandonar sus funciones =bajo pena de inhabilitación de sus miem 
bros para desempeñar cargos directivos e do roprosentación- mientras no se haya procodi 
do a la elección de otra nueva, a cuyo fin se convocará Asamblea General Extraordinaria 
en el plazo máximo de ocho días, 

No obstante, si se produjera el abandono, se constituirá automáticamente una Comisión 
Gestora, que será nombrada por la Federación correspondiente. 

Formarán parte de esta Comisión Gestora el número de socios que se: estime convenien- 
te, poro con carácter imprescindible deberá estar compuesta, al menos, por Presidento, 
Vicepresidente, Tesorero, Contador y Secretario, 

Artículo 392,- Las Comisiones nombradas en los casos y en la forma que previene el 
artículo anterior asumirán las funciones propias de la Junta Directiva en lo que se re- 
fiere a la urgente convocatoria de la Asamblea General Extraordinaria para la elección 
de Presidente y Directiva en el plazo de ocho días a contar desde el de su toma de po- 
sesión, y que deberá celebrarse dentro de los treinta siguientes al de dicha convocato- 
ria, 

En cuanto a lo demás, sus funciones estarán limitadas exclusivamente al gobierno 
provisional del Club en aquello que afecte al cumplimiento de sus obligaciones económi- 
cas y deportivas y al despacho de los asuntos de trámite, 

Artículo 402,- En cualquiera de los casos, los bienes y remanentes líquidos, si los 
hubiera, quedarán a disposición de la D,N,E,F,D, para el fondo de prácticas del deporte 
o construcciones deportivas, 

CAPITULO VITI 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 4Jo.- Cualquier tributo o impuesto sobre los recibos de cuotas que se impon 
gan al Club por Organismos superiores, serán satisfechos por los señores socios, 

Artículo 432. - La contabilidad del Club será llevada por partida doble, utilizando 
para ella y la administración general del Club, los siguientes libros: 

  

a) Diario 

b) Mayor | 

c) Inventarios-Balances AACO 

d) Registro de Socios Ni Ya 

o) Libro de Actas te, 
f) Copiador do cartas y 13 “o ún TO 

9) Registro de ontradas y salidas. NE e 

Todos ollos deberán estar legalizados por los Org ciitamos correspon 
dientes.





6. 

Artículo ado. = Los fondos del Club ostanán depositados en cuenta corriente banca- ria a nombre del Club. Para la retirada de fondos serán necesarías, al menos, las firmas del ope 99 Tesorero, 
El Presiasat Ort tiguejra, a 4 ¿junio Li 975 

El Secretario 

       
Los Estatutos del CLUB | 

a o te 6 ao 6 o tot gro otor A 
O en ol día de 19 facha. 

| La Comuña, 12 do Junio de 1,975 

  

DILIGENCIA,- La Mia copstar que los pres 

  
  

  

  

entes Estatutos de AGHARLAML 

coso l han sido probados 
por esta A Delégación Nacional d ucación Física y Deportes: 
de ncuerdo con el apartado 2 é EA A 5 2,” de la Ley 191 de 24 de 

' diciembre de 1964 y Apartado: 7 de E E” Decreto 1440 de . 

20 de Mayo de 1965 con el N LY 0d 
: Nacional de Clubs y Bociedades Deportivas, habiéndose comu-: .: 

O | hicado a la Dirección General de | olirica Interior del Miníste- so 
CE : tio de la Gobernación (Sección de Asociaciones) para su ins- 

eripción, 

Macria, 24 É Leds 
ELJEFE DEL REGISTRA NACIONAL 
CLUBS Y SOCIEDADES DEPORTIVAS 

O
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